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ADDENDA MoDrFrcATrvA DEL coNTRATo DE coNsrllronf¿ Y ASTSTENCTA

TNCNTC¿, PARA EL ASESORAMIEI\I'TO ¡UNÍUCO DEL PROYtrCTO DE
coxsTRucgróN »nL arngpullnro nn casrnllgN-cosrA. ¿zaHln.

En Castellón, a 30 do agosto de 2013.

REUNIDOS

De una parte,
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Y de otra parte"

lrlay0rc1eedaci.vecitro¿eElcondorrrici1ioaefectos
del presente enE 
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1" provisto de DNI nútmero

-
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INTtrRVIINEN

M
en nombre Y representación de

la nre¡'üautil AEROPUIRTO DE CASTELLON, S.L.. (en adelattte AHI{OCAS), cott

domicilio social en ffi,: y con C.T.F. n" El

-l 

en su oalidacl cle Apoderados.tvlancomunaclos cie la Sociedad, er yiÉud de escritum
,t- p"d"*t"rgada ert fecha 3 dá alrlil de 2013 ante el Notario de Castellón D.-l
EI níunero de protocolo El )' en fecha 27 cle mayo de 2008 ante o[ ]iotario de Castellórt,

: con núrncro de protocolo El rcspectivarnento, poderes qlle asegnran

vigentes y de"bidameute inscritos en el Registro Mercantil.

: en nombre y representaciór cle la sociedad J&A GARRIGE-S,
Sl,r,'.(e,naclelante..laÁu¡uaicatar.ia,')Lrlldollticilio"n

-¡ 

¡r ¡:rovista cte NIF no 

-f 

que achla en norrrbre ) represenlaciórr de la
citada ertpresa en virtud de los poderes otorgaclos el 29 de ¡rovielnbre de 2005. ante el Notario
delTlustréColegiodcMadricl.Sr.ctllrel
nÍrmero de Protocolo 

-l
AEROCAS y la Adjudicataria se clenominarán conjtrntamente y en adelante cotno las Paftes, e

individualmente corno la Parte.

Ambas Partes, cleclaránclose con la capaciclad suficiente para otorgar el presente Contrato,



a

EXPOI{EN

Que en fecha 19 de onero cle 2004, las Partes suscribieron un couhato al que se

denorninó "Cantrato de Consultorfa y Asistencia Técnica para el Asesoramiento

Jurídico del Proyecto de Conilruecién del Aeropuerto de Castellón-Costa Azahar"

(el Contrato).

Que, toniendo eü cuenta las circunstancias económicas achrales y ante la neoesiclad

¿i ÁnnOCes de raoionalizar su estructura de costes, se hacla necesario negooiar

con la adjuclicataria un nuevo preoio por la prestación del servicio do asosoramiento

jgriclico óornprendido en el oontrato de 19 de enero cle 2004, al objeto de clue ajuste
-sus 

cometidoi y prestaciones a esta nueva sihración, aceptando J&A GARRIGUES

S.L.P., q.ro, o,uni"rrienclo el objeto y alcance del contrato que existe formalizado

con Ia Sociedacl, srrs honorarios se vean disminuidos'

Esa modifioaoión respecto del precio correspondiente a la prestación de las

ejecuciones del Contraio de 19 de énero de 20}4ha sido aprobada por el Consejo cle

Á.froinitttu"ión de Aeropuorto de Castellóu S.L., en su oondición cle órgano de

oontratación, en la Sesión celebrada en fecha 3 1 de Julio cle 2013.

eue, estando las Partes cle acuerclo en la necesiclad de modi'fioar las condiciones

económicas del Conkato, otorgafl la presente Addenda modifiicativa del mismo, que

se regirá por los ténninos y condicionas, con efeotos clesde el dla 1 de Septiembre

cle 2013 a 31 cle agosto de 2014, conteniclos en Ias siguientes,

CLÁUSULAS

inrrce,-

Las Pades acuerdan rnodificar la siguientes Cláusulas clel Contrato de Consultoría y Asistencia

Técnica para el Asesorarniento .Turídico del Proyecto de Construoción del Aeropuerto de

Castellón-Costa Azahar, de 19 cle enero de 2004, conlolme al tenor que a continuación se

inclica:

Cláusula 4. "Precio" . Se modifica la citada Cláusula pasanclo a tener el siguiente tenor:

"El preeio clel preserute contralo, por la realización de los trabaios recogid.os en la
cláusula anterior, se establece en noventa y ocho mil cuatrocienlos euros (98.400 €)

anuales, IVA no incluido".

Clánsula 5. "Forma de pago". Se modifica el párrafo primero cle la citada Cláusula pasando a

tener el sigr-iiente teuor:

"La relri.bución fijada en la Cl.áusula 4 del presente contrato será abonadq al AE,SOR a

razón de 16.400 € cada dos meses, IVA no incluido, iniciando el cómputo de la misma

desde. el día I de septiembre de 2013,".
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Y en prueba de conformidacl suscriben las Partes el presente documento, por duplicado ejemplar'

a un solo efecto, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.
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